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Guayaquil, 1 de Abril del 2016 _...--: 

Señora 

Silvia Maritza Fernández Ruiz 

Ciudad 

De mis consideraciones: 
yo 

Cúmpleme informarle, que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

a  NACUCORPSA S.A. en sesión celebrada el. día: -de hoy, resolvió designar a: usted Gerente 

¡ General de la compañía por un periodo. de cinco años , debiendo ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

NACUCORPSA S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por la Abogada Wendy 

Vera Ríos, Notaria Trigésima Séptima encargada del Cantón Guayaquil, el 1 de Octubre del 2012, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 9 de Octubre del 2012. 

Atentamente 

Lol eS 
Carólina Paola Fernández Ruiz 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

C.C. 0922591615 

ACEPTO, el cargo de Gerente General de la compañía NACUCORPSA S.A. Guayaquil, 1 de 

Abril del 2016 

  

C.C. 0916482714 

  

«Y LOS DATOS DE ESTA 

es88 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
recisTrO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTIL ADJUNTA : 

«| GUAYAQUIL       
 



  

  

A * Registro Mercantil de Guayaquil. 
(NUMERO DE REPERTORIO:40.522 - 

FECHA DE REPERTORIO:30/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:06 a N 

) z N 
l En cumplimientoscon 1ó. dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

/ Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

  

1.- Con fecha treinta de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el — | 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía * 
NACU ORPSA S.A., a favor de SILVIA MARITZA FERNANDEZ 
RUIZ, de fojas 43.512 a 43.515, Registro de Nombramientos número NX 
11.666. N 
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Guayaquil, 04 de octubre de 2016 ) 
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a So ! 
REVISADO Sl 

La responsabilidad sobre la veracidad y Autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

/ á Nacional de Registro de Datos Públicos. — 1 
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